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 DECRETO N° 1368 MCO/24.- 
      CALETA OLIVIA, 18 Septiembre 2024.- 
 
DEJAR SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N° 2074-MCO- 2023 
de fecha 28 de Noviembre de 2023, 
conforme lo expuesto en los 
considerados.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Pablo 
Antonio IRAOLA, C.U.I.T: 20-24383564-
0, que comprende a los siguientes 
períodos: 01/2016 a 11/2020, 01/2021 a 
06/2024, cuyo monto asciende a la suma 

de Pesos Ciento Cincuenta y Seis Mil 
Novecientos Sesenta y Nueve con 
97/100 ($156.969,97), en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa de Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública, Designación Oficial: 02-03-014-
027-000.- 
ARTÍCULOS 3° Y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1549 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 

Artículo 145°, 146° y ccs, a la Sra. Juana 
del Carmen SORIA, C.U.I.T.: 27-
12649636-8, que comprende a los 
siguientes períodos: 01/1992 a 11/2020, 
01/2021 a 06/2024, cuyo monto 
asciende a la suma de Pesos Ciento 
Quince Mil Ciento Veintinueve con 
50/100 ($115.129,50), en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa de Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública, Designación Oficial: 02-03-011-
020-000.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1550 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
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de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Luis 
Hernán JARAMILLO, C.U.I.T.: 20-
18679666-8, que comprende a los 
períodos: 06/2000 a 11/2020, 01/2021 a 
06/2024, cuyo monto asciende a la suma 
de Pesos Doscientos Noventa y Un Mil 
Novecientos Setenta y Tres con 86/100 
($291.973,86), en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa de Barrido, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública- 
Designación Oficial: 02-08-005- 010-
000.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1551 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, a la Sra. Rosa 
Ramona ROMERO, C.U.I.T.: 27-
20524593-1, cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Ciento Trece Mil 
Setecientos Cincuenta y Siete con 
15/100 ($113.757,15), que comprende a 
los siguientes períodos: 01/1994 a 
11/2020, 01/2021 a 06/2024, en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
de Barrido, Limpieza y Conservación de 
la Vía Pública, Designación Oficial: 02-07-
016-032-000.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1552 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, a la Sra. Isabel 
Mercerat ALVAREZ, C.U.I.T.: 27-
02049972-4, que comprende a los 
siguientes períodos: 01/1995 a 11/2020, 
01/2021 a 06/2024, cuyo monto 
asciende a la suma de Pesos Ciento 
Trece Mil Cuatrocientos Veintidós con 
49/100 ($113.422,49), en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa de Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública, Designación Oficial: 01-01-044-
012-000.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

DECRETO N° 1552 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, a la Sra. Isabel 
Mercerat ALVAREZ, C.U.I.T.: 27-
02049972-4, que comprende a los 
siguientes períodos: 01/1995 a 11/2020, 
01/2021 a 06/2024, cuyo monto 
asciende a la suma de Pesos Ciento 
Trece Mil Cuatrocientos Veintidós con 
49/100 ($113.422,49), en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa de Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública, Designación Oficial: 01-01-044-
012-000.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1553 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Augusto 
Ceferino SORIA, C.U.I.T: 20-12110817-9, 
que comprende a los siguientes 
períodos: 04/1994 a 03/2010, 08/2010 a 
03/2011, 07/2011 a 12/2011, 06/2012 a 
11/2020, 01/2021 a 06/2024, cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos 
Doscientos Dieciocho Mil Ciento 
Ochenta con 60/100 ($218.180,60), en 
concepto de impuesto Inmobiliario, Tasa 
de Barrido, Limpieza y Conservación de 
la Vía Pública, Designación Oficial: 02-06-
022-001-000.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1554 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Alejandro 
Sebastián REYNOSO, C.U.I.T.: 20-
26065291-6, que comprende a los 
siguientes períodos: 12/2010 a 11/2020, 
01/2021 a 06/2024, cuyo monto 
asciende a la suma de Pesos Ciento Siete 
Mil Ochocientos Veintinueve con 75/100 
($107.829,75), en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa de Barrido, Limpieza y 

Conservación de la Vía Pública, 
Designación Oficial: 02-05-056-021-000.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1555 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, a la Sra. Fidelia 
del Carmen CARDENAS, C.U.I.T.: 23-
92192176-4 y el Sr. Julio Argentino 
FERNANDEZ, C.U.I.T.: 20-10679579-8, 
que comprende a los siguientes 
períodos: 01/1999 a 03/2007, 01/2008 a 
02/2008, 05/2008 a 11/2020 y 01/2021 
a 06/2024, cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Ciento Once Mil Ciento 
Cuarenta y Nueve con 14/100 
($111.149,14), en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa de Barrido, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, 
Designación Oficial: 02-05-022-001-108.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1556 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, a la Sra. Reina 
Victoria QUEMEL, C.U.I.T.: 27-
12649784-4, que comprende a los 
siguientes períodos: 01/2005 a 11/2020, 
01/2021 a 06/2024, cuyo monto 
asciende a la suma de Pesos Doscientos 
Treinta y Siete Mil Ochocientos Setenta 
y Tres con 01/100 ($237.873,01), en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
de Barrido, Limpieza y Conservación de 
la Vía Pública, Designación Oficial: 01-04-
004-009-000.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1557 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, a la Sra. Ana 
María LANIZANTE, C.U.I.T: 27-
22055303-0, que comprende a los 
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siguientes períodos: 01/2001 a 11/2020, 
01/2021 a 06/2024, cuyo monto 
asciende a la suma de Pesos Doscientos 
Cuarenta y Siete Mil Ciento Treinta y Dos 
con 61/100 ($247.132,61), en concepto 
de Impuesto Inmobiliario, Tasa de 
Barrido, Limpieza y Conservación de la 
Vía Pública, Designación Oficial: 02- 08-
018-004-000.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1558 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Luis Hugo 
CARRIZO, C.U.I.T.: 20-16832576-3, que 
comprende a los siguientes períodos: 
12/2012 a 11/2020, 01/2021 a 06/2024, 
cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Ciento Cuarenta y Un Mil Ochocientos 
Once con 10/100 ($141.811,10), en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
de Barrido, Limpieza y Conservación de 
la Vía Pública, Designación Oficial: 02-05-
028-013-000.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1559 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
DEJAR SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N° 1649-MC0-2022, 
de fecha 03 de Octubre de 2022, 
conforme lo expuesto en los 
considerandos.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, a la Sra. Stella 
Maris BELMONTE, C.U.I.T.: 27- 
17095323-7, que comprende a los 
siguientes períodos: 01/1992 a 06/2004, 
02/2005 a 05/2005, 01/2006 a 06/2006, 
04/2007 a 11/2020, 01/2021 a 06/2024, 
cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Ciento Quince Mil Setecientos Noventa 
y Siete con 74/100 ($115.797,74), en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
de Barrido, Limpieza y Conservación de 
la Vía Pública, Designación Oficial: 01-05-
024-001-182.- 
ARTÍCULOS 3° Y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1560 MCO/24.- 

     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el  
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Hugo 
Jacinto MANRRIQUE, C.U.I.T.: 20-
07814787-4, que comprende a los 
siguientes períodos: 01/2012 a 11/2020, 
01/2021 a 06/2024 , cuyo monto 
asciende a la suma de Pesos Ciento Tres 
Mil Seiscientos Veintiuno con 35/100 
($103.621,35), en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa de Barrido, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, 
Designación Oficial: 02-03-007-013-000.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1561 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Luis 
Antonio TAPIA, C.U.I.T.: 20-25667787-4, 
que comprende a los siguientes 
períodos: 12/2012 a 11/2020, 01/2021 a 
06/2024 , cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Un Millón Quinientos 
Cuarenta y Siete Mil Setecientos 
Sesenta y Tres con 93/100 
($1.547.763,93), en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa de Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública, Designación Oficial: 03-01-030-
009-000.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1562 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Ramón 
Alberto LEZCANO, C.U.I.T.: 20-
13389357-2, que comprende a los 
siguientes períodos: 01/1992 a 11/2020, 
01/2021 a 06/2024, cuyo monto 
asciende a la suma de Pesos Ciento 
Quince Mil Seis con 37/100 
($115.006,37), en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa de Barrido, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, 
Designación Oficial: 02-03-005- 002-
000.- 

ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1563 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
ORDENAR EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto N° 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Héctor 
Tito DELGADO, C.U.I.T.: 20-07827089-7, 
que comprende a los períodos: 01/2016 
a 11/2020, 01/2021 a 06/2024, cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos 
Ciento Treinta y Cuatro Mil Novecientos 
Cuarenta y Cuatro con 49/100 
($134.944,49), en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa de Barrido, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública- 
Designación Oficial: 02-05-054- 014-
000.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1564 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 15 OCTUBRE 2.024.- 
 
DISPONER, a partir del 27 de Septiembre 
de 2024, la Baja por Cesantía del agente 
Javier Hugo CARO, D.N.I. N° 34.075.610, 
Legajo Personal N° 8390, quien revista 
como Técnico, Dirección de Sistemas, 
Supervisión de Modernización, 
Subsecretaría de Coordinación General, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda; conforme al Texto Ordenado 
del Estatuto para el Empleado Municipal, 
Decreto HCD N° 006/15, en su Capítulo 
VII, Artículo 48°, Inciso “a”.- 
 
ABONAR, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2024, 2° Semestre, 
Proporcional a Dos (02) meses y 
Veintiséis (26) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2024, Proporcional a Ocho 
(08) meses y Catorce (14) días: Abonar 
Catorce (14) días, Veintiséis (26) días 
correspondientes al mes de Septiembre 
de 2024 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
ARTÍCULOS 3° Y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1586 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 24 OCTUBRE 2.024.- 
 
DESAFECTAR, a partir del 01 de Julio de 
2024, al agente Franco David CASTRO, 
D.N.I. N° 27.632.248, Legajo Personal N° 
6985, del cargo como Jefe a Cargo de la 
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Dirección de Juventudes, Subsecretaría 
de Juventudes, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” 
Subrogando el Módulo “7" del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Políticas Integrales para la Igualdad.- 
 
DAR DE BAJA, a partir del 01 de Julio de 
2024 el Adicional por Función 
Jerarquizada (Director).- 
 
DISPONER, a partir del 01 de Julio de 
2024 el Cambio de Función, Sector y 
Secretaría del agente Franco David 
CASTRO, D.N.I. N° 27.632.248, Legajo 
Personal N° 6985, cumpliendo funciones 
como Auxiliar Administrativo, Personal 
Planta Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, Subsecretaría de 
Turismo, dependiente de la Secretaría 
Socioeconómica. Continuando con el 
Adicional por Función Administrativa.- 
ARTÍCULOS 4° Y 5° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1587 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 24 OCTUBRE 2.024.- 
 
DISPONER, a partir del 15 de Julio de 
2024, el Cambio de Sector y Secretaría 
del agente Luis Alberto CARRIZO, D.N.I. 
N° 29.294.203, Legajo Personal N° 4507, 
quien se desempeña como Operario, 
Supervisión de Seguridad y Vigilancia, 
Subsecretaría de Gobierno, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
 
DETERMINAR, que el agente citado 
continúa con la percepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas y Especialización.- 
ARTÍCULOS 3° Y 4° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1589 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 24 OCTUBRE 2.024.- 
 
DISPONER, a partir del 27 de Septiembre 
de 2024, la Baja por Fallecimiento del 
agente Alfredo Roque GORDILLO, D.N.I. 
N° 16.671.393, Legajo Personal N° 3000, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios.- 
ARTÍCULOS 2° Y 3° de Formas.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – C.P.N. Florencia  G. GOMEZ  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


